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Guayaquil, 3 de Marzo de 1974 

sefíares facionistas de la Compañía 

YALAS Das 

Ciudad o" 

En cumplimiento de mis obligaciones de Comisario de la Compañia 

YALG3S. SA inherentes a la fiscalización wiqilancia y contrad 

sobre la marcha  administratiwa y especialmente sabre La 

Contabilidad, correspondiente al ejercicio ecovomico de 129%. de 

conformidad con el Feglamente Dictado por el Superintendente de 

Compañias, me cumple informer a Ustedes, dejando constancia de lao 

siquientes 

     Cué en el. desempeño de mis  CFuncione he cumplide con da 

determinada en el frt. 321 de dla Ley de Compañias asi Como Gue 

hé recibido de parte de los Administradores toda da colaboración 

necesaria para el desarroddo de la misma. 

   
   

  

Gtué Jos Administradores han edercida sue PFunsioanes de contfarmidad 

con las normas legales, estatutarias y reglamentarias, asl Como 

han cumplida con las resoluciones de da  dunta Generai de 

Accionistas y por do tanto no tengo ninguna denuncia que hacer 

sabre su gestión. 

  

Gué dos Libra des ctas, Expedientes de Acta, ACCIONES y 

Aáccionistaza  —Talonarios de Acciones, Disrio, Mayor y Cajas  atsl 

coma das comprobantes contables, son llevados y conservados de 

confarmidad con la Ley. 

    

Gué he. revisado en conjunta de políticas y procedimientos que 

realiza la Compañía para su contral  dinterna, par da que 

considera que dos —ñfctivos están debidamente  protejidos y la 

información financiera es confiable, 

  

cué las cifras de las Estados Financieros reflejan dla real de da 

Empresa y han sido elaborados de conformidad con dos principios 

de contabilidad generalmente aceptados, existiendo una total 

correspondencia con das cifras de los registros contables. 

Cué na he convocada expresamente a dos Accionistas pera celebrar 

duntas Generales, habiendeae asistido a las sesiones a las que ful 

legalmente citados bar las Administradores y na modcioné punta 

, y dos árde . día sobre-ed cual hubiere tenida que 
   

te 

  
COMISARIO  


